
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

A los efectos de lo previsto en el art. 154 del RDL 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se hace pública
la formalización del contrato siguiente:

1.-Entidad adjudicadora.
a).Organismo: Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga
b).Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.
c).Número de expediente: 179/2016
d).Dirección de internet del perfil del contratante: www.aytocabezondepisuerga.es

2.-Objeto del Contrato.
a).Tipo de contrato: Gestión de servicio público.
b).Descripción del objeto: Gestión  de la Escuela Infantil Municipal “Tambores de Paz”.
c).Medio de publicación del anuncio de licitación: BOP de Valladolid y perfil del contratante.
d).Plazo de ejecución: desde el 1 de septiembre de 2016 hasta el 31 de julio de 2018.

3.-Tramitación y procedimiento.
a)-Tramitación: Ordinaria
b)-Procedimiento: Abierto, y varios criterios de adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación.
a)-Contraprestación asistencial horario mañana sólo con escolaridad:máximo 220
euros/plaza ocupada/mes.
b)-Importe total: 242.820,00 euros.

5.-Formalización del contrato.
a)-Fecha de la Adjudicación: 24 de Agosto de 2016.
b)-Fecha de Formalización: 29 de Septiembre de 2016.
c)-Contratista: MI CASA DE LAS HADAS S.L.
d)-Importe de adjudicación:
   -Gestión del centro y servicios educativos:
    185 €/mes por 8 horas.
    175 €/mes por 7 horas.
    165 €/mes por 6 horas.
    155 €/mes por 5 horas.
    145 €/mes por 4 horas.  
    -Matrícula anual comprensiva de seguro escolar y material fungible:
    15 € niños de 0-12 meses
    35 € niños de 12-36 meses
   -Servicio de comedor:
    Dieta triturada: 55 €
    Dieta solida: 75 €.

Cabezón de Pisuerga, a 30 de Noviembre de 2016.- El Alcalde.- Fdo.: Arturo Fernández
Pérez
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